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– Declaración responsable, firmada por el representante de la empresa productora, por la que manifiesta 
que el proyecto no es un service o encargo de otra empresa, televisión o plataforma y de que no ha recibido 
otra ayuda o financiación para el desarrollo del mismo proyecto por parte de una cadena de televisión. 

La empresa productora y el guionista o guionistas de un mismo proyecto deberán de presentar la 
justificación conjuntamente. 

– La documentación correspondiente a la documentación se presentará por vía telemática, acompañada 
del modelo que figura en el anexo de la presente orden. 

– Declaración responsable actualizada sobre subvenciones solicitadas, percibidas o concedidas y 
pendientes de percepción por otras administraciones o instituciones públicas o privadas para la misma 
finalidad. 

– No se concederán ampliaciones de plazo para la justificación de las ayudas contempladas en la presente 
orden. 

– Los créditos presupuestarios afectos a esta convocatoria, dispuestos y no pagados, en todo o en parte, 
por falta de justificación o por ser esta incorrecta serán anulados, perdiendo el beneficiario el derecho a 
percibir la subvención. 

– En virtud de lo previsto en el artículo 171.1 de la LHIS, no podrá realizarse el pago de la subvención en 
tanto la persona beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
la Agencia Tributaria, Ciudad Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad Social, o tenga la condición de 
sujeto deudor por resolución de procedencia de reintegro. Tales circunstancias podrán conllevar la pérdida 
del derecho al cobro de la ayuda. 

5. Para subvenciones por importe inferior a 20.000 euros la justificación se realizará mediante la 
presentación de la cuenta justificativa. 

La cuenta justificativa tendrá que contener: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con la indicación de las actividades llevadas a cabo y de los resultados obtenidos. 

b) Una relación clasificada de los gastos y las inversiones de la actividad, con la identificación del acreedor 
y del documento, su importe, la fecha de emisión y, si procede, la fecha de pago. En caso de que la 
subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se tienen que indicar las desviaciones 
acontecidas. 

c) Un detalle otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con la 
indicación del importe y la procedencia. 

d) Si procede, una carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los 
intereses derivados de estos. 

Se aportarán las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la 
documentación acreditativa del pago.  

Las facturas tienen que cumplir lo que dispone el Real decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el cual 
se aprueba el reglamento por el cual se regulan las obligaciones de facturación (BOE 289, 01/12/2012) y 
demás normativa vigente. 

En las facturas y otros documentos acreditativos de gasto del beneficiario tiene que constar como único 
destinatario la entidad beneficiaria y no se admitirán las facturas emitidas a entidades o personas 
interpuestas en nombre de la beneficiaria, ni los pagos realizados por estas entidades o personas que no 
sean las beneficiarias. 

En el caso de justificación mediante una transferencia bancaria, se tienen que aportar las copias de los 
resguardos de las transferencias realizadas. En el concepto de la transferencia tiene que constar el nombre 
del proyecto. Igualmente, se tendrá que aportar copia del extracto bancario del cargo en cuenta 
correspondiente a la operación justificada. Si una misma transferencia engloba varias facturas, se tendrá 
que aportar una relación detallada de estas. 

Si la forma de pago es un cheque o un pagaré, el documento justificativo consistirá en un justificante de 
recibo, firmado y sellado por el proveedor, en el que tiene que especificarse la factura o la documentación 
justificativa del gasto al que corresponde el pago y su fecha, el número y la fecha del cheque o la fecha del 
vencimiento del pagaré, y debajo de la firma tiene que aparecer el nombre y el NIF de la persona que firma, 
así como una copia del extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación justificada. 

Todos los gastos superiores a 300 euros se realizarán mediante una transferencia bancaria, un cheque o 
un pagaré. 

En caso de pagos en efectivo, hasta 300 euros, el documento justificativo consistirá en: justificante de 
recibo, firmado y sellado por el proveedor, en que tiene que especificarse la factura o la documentación 
justificativa del gasto a que corresponde el pago y su fecha, y debajo de la firma tiene que aparecer el 
nombre y el NIF de la persona que firma. 

6. El plazo máximo para la presentación de la justificación de la primera anualidad será como máximo el 29 
de febrero de 2024, y de la segunda anualidad, en todo caso, será como máximo el 28 de junio de 2024. 
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